
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .................................. 75 pesetas.
Semestre. ..... 50 —
Trimestre............................30
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Lis leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y-territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los Veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1 * del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
asAorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
I£a la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncio! se servirán 
previo pago.
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ADMINISTKACIIIN CENTRAL

GOBIERNO M LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 10 de Marzo de 1944 por la 
que se rectifica el punto decimoctavo 
de la de 6 de Marzo de 1944, sobre en
trega de alcohol y benzol para carbu
rantes líquidos. {Boletín Oficial del 
Estado del día 13).

Exemos. Sres.: Habiéndose padecido 
error material de copia en la redacción 
del punto décimoctavo de la Orden de 
fecha 6 del corriente, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado número 67, 
sobre entrega de alcohol y benzol para 
carburantes líquidos, se publica a con
tinuación el mencionado punto debida- 
mente rectificado;

Décimoctavo. Si las ventas hubieran 
sido efectuadas a precio no superior a 
750 pesetas hectolitro de alcohol recti
ficado de 96/97°, será el comprador el 
obligado a entregar la proporción de al
cohol correspondiente. Si el precio de 
venta hubiera sido superior a la citada 
cantidad esta obligación será del ven
dedor.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
MadridHO de Marzo de 1944. — P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Exemos. Sres. Ministros de Industria 
y Comercio, Hacienda y Agricultura.

825

ADMINISTRAT PROVINtlAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
Habiendo transcurrido el plazo regla

mentario que señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento de epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Castrejón, ya 

propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de fiebre aftosa 
en dicho término municipal de Cas-^ 
trejón, y cuya epizootia fué declarada 
existente en circular de este Gobierno 
civil, de fecha 19 de Noviembre último.

Pór Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 7 de Marzo de 1944.—El 
gobernador civil, T, Romojaro.

.792

GOBIERJW CIVIL
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, en circular 
número 6 de 13 de los corrientes, comu
nica a mi autoridad, que a propuesta del 
excelentísímo-señor Ministro de Agricul
tura,'el Ministerio de la Gobernación ha 
acordado autorizar por todo este año a 
los propietarios de las fincas en que exis
tan conejos, cuando éstos causen daño 
en las partes sembradas, para sacar y 
matar estos animales por el procedi
miento legal que estimen oportuno, así 
como también para su venta y circula
ción, a base de que los dueños del mon
te o de la finca cumplan los siguientes 
req uisitos :

1,° Petición dirigida a esteGobierno 
civil por el dueño de la finca o monte, 
solicitando autorización para poder ca
zar los conejos, fundada en los daños 
que causan en los sembrados, informa
da por la Alcaldía del término, munici
pal y comandante del puesto de la guar
dia ciyil respectivo, sobre la veracidad 
de las razones alegadas.

2 .° Para la circulación de las piezas 
cazadas deberán proveerse de la guía co
rrespondiente expedida por el alcalde en 
la que conste la procedencia de los co
nejos, número de éstos, propietario del 
monte o finca, nombre del de'stinatario 
y su domicilio. .

3 .° Para la adquisición y venta de- 
estos conejos tendrán preferencia los 
comedorès de «Auxilio Social», Hospi
tales y demás centros benéficos, a cuyos 
establecimientos les será ofrecida la caza 
por los dueños de los montes o fincas: 

quedando para la venta Ubre la que 
éstos no compren.

Lo que se hace público en este perió
dico oñcial'para general conocimiento; 
encargando a las autoridades dependien
tes de la mía y agentes velen por el exac
to cumplimiento de esta circular a fin 
de evitar cualquier abuso que pudiera 
cometerse, denunciando a los transgre- 
sores.

Valladolid, 18 de Marzo de 1944.—El 
gobernador civil Tomás Romojaro.

. 845

GOBIER^CIVIL

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

Junta pr&vincíal de precios

Precios para el aceite de linaza

CJRCUI.AR NÚM, 220

La Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio, ha 
aprobado los siguientes'precios para el 
aceite dé linaza:

' Aceite de linaza crudo, 6,00 pesetas ki
logramo, ,

Aceite de linaza cocido, 6,20 pesetas 
kilogramo.

Estos precios se aplicarán al aceite ob
tenido en las 5.000 toneladas métricas 
de semilla importada al amparo de la 
licencia número 4041108, y al que se ob
tenga de las nuevas importaciones, apli- 
cándose asimismo como tope máximo 
para el aceite de linaza elaborado con 
semilla nacional,

EI régimen de envases se regulará de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 25 de Oc
tubre de 1943 («Boletín Oficial» del 28 de 
Octubre de 1943). •

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.,

Valladolid, 17 de Marzo de 1944. —El 
gabernador civil-présidente, Tomás Ro
mojaro Sánchez, 838
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2 21 de Marzo de 1944

OBRAS PÚBLICAS Provincia de Valladolid

Permisos de circulación de automóviles expedidos durante el mes de Febrero de 1944

Número 
delà 

matrícula
MARCA

Potencia 
en HP. NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROPIETARIO DOMICILIO

4485 B. S. A. 2,4
■

Artemio López Arroyo Valladolid
4486 Chevrolet 21,5 Antonio Serimieri Margotti Valladolid

' 4487 Hispano 21,2 Manuel Rodríguez Valladolid

Valladolid, 6 de Marzo de 1944, —El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso. 742

Relación de transferencias de automóviles durante el mes de Febrero de 1944

AUTOMÓVIL

NOMBRE DEL CEDENTE

ADQUIRENTE

Marca
Número 

de 
matricula

Nombre Domicilio

Berlíet 1563 Ricardo Cirad López Josefa López Francos Palencia
Austin 1650 Manuel Arce Solana Alfredo Gallego Cortés Madrid
Dion-Buoton 1734 Alejo Arnar Larrañaga Julio Ruiz García ' Valseca
Chenard ' 2138 Aquilino Niño Martínez Justo López Martín Valladolid
Chevrolet 2219 Mariano Monje Busnariego Manuel Fuentes Gómez Oliva de la Frontera
Renault 2246 Jenaro Blanco Ramos Angel Manso León Medina de Ríoseco
Citroen 2562 Mauro GilEspinel Justo López Martí - Valladolid
Ford 2912 Alejandro Morales Mayo José Morales Mayo Palencia
Fiat 2976 Gregoria Calderón Martínez Segundo Sanz Nieto Medina del Campo
Wippet 3033 Hipólito Gutiérrez Braulio Varela Aliende Nágera (Logroño)
Internacional 3102 Heriberto González Ladislao Burgoa González Valladolid
Citroen 3329 Pascual Viadas Labarga Emiliano Oscariz Pascual Pamplona
Citroen 3437 Ignacio Nevares Setién Valentín Andrés de los Mozos Valladolid
Berlíet 3771 Angel Rozas Fermen Rafael Almenara Expósito - Barcelona
Opel 3781 Ramón García Navasqués José Galofre Domingo Barcelona
Chevrolet 3840 Hijos de Miguel RojOi S. L. Ricardo Gómez Matínez Madrid
Ford 4207 Vicente Bartolomé Andrés Sebastián Carranza Vallejo Burgos
Hispano 4319 Herminio Muñoz Martín Desiderio García Rodríguez Burgos
Fiat 4410 ' Mariano García Varas Francisco Sánchez Huerta Valladolid
Chrysler 4412 Felipa Gamarra Moratinos Jefatüra de Aguas del Duero Valladolid
Hispano 4438 Ildefonso Rodríguez Alonso Baldomero Martín Martín Valladolid
Fiat 4464 Ildefonso Gil Tejeriego Máximo Mayor Alvarez Valladolid

Valladolid, 6 de Marzo de 1944..’-El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso. 743

Relación de los permisos de conducir de las distintas clases expedidos durante el mes de Febrero de 1944

Núm. APELLIDOS NOMBRE
NOMBRES NACIMIENTO

Del padre De la madre Día Mes Año Lugar j Provincia

6735 1? Cesteros Dávila Nicolás - Isaac Eugenia 22 Marzo 1910 Tordesillas i Valladolid
6736 1.^ Marqués Sánchez Agustín Agustín María 2 Octubre 1916 Cáceres Valladolid
6737 2.® Aguado Martínez Pedro Plácido Micaela 15 Febrero 1924 Tordesillas Valladolid
6738 1.® Martín Velasco Elías Elías Jesusa 20 Abril 1919 Valladolid Valladolid
6739 2.® Rico Cabrero Albano Felipe Angela 22 Junio 1923 Iscar Valladolid
6740 1.® Gutiérrez Gutiérrez . Vicente Agustín Leonisa 1 Febrero 1914 Navabuena Valladolid
6741 1.® Martínez Caballero Ernesto Valeriano Angela 28 Diciembre 1917 Villabrágima Valladolid
6742 1.® Velez González Isaac Isaac Sandalia 25 Julio 1914 Pozuelo de ¡a Orden Valladolid
6743 2.® San José San José Julio Julio Luz 1 Septiembre 1924 Adalia Valladolid
6744 2.® Crespo Pérez Mariano Gregorio Juliana 11 Febrero 1923 Tordesillas Valladolid
6745 2.® Antolín Mazariegos Miguel Angel Bernardino Adelaida 18 Agosto 1922 Santander Valladolid
6746 1.® Misiego Fernández Alfonso Benito Felisa 16 Junio 1918 Valladolid Valladolid
6747 2.® Molina Yuste Francisco Francisco Felisa 3 Diciembre 1905 La Pedraja de Portillo, Valladolid
6748 2.®iMuñoz Cuéllar Arnés Moisés Juan Florentina 26 Agosto 1923 Vallelado Segovia
6749 1.® Pablo Ruiz Mariano de Luciano Leandra 23 Julio 1916 Istallana-Nalda ■ Logroño

Valladolid, 6 de Marzo de 1944. —El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso. 744
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